
• ' EL CONCISO ¿»/j¡¡ 
MARTES 19 DE ENERO DE 1813. 

^ gloriosa lucha del pueblo español contra la tiranía, 

CORTES. 

18. Prestó juramento y tomó asiento en el Con­
greso el Sr. D. Manuel Martin López , diputado por la 
ciudad de León. = Felicita al Congreso por la Constitución 
el ayuntamiento constitucional de. Marchena. r= Insértese en 
el diario de Cortes. = El ayuntamiento de Vera-Cruz da 
cuenta.de haberse publicado y jurado la Constitución en 
aquella ciudad, m El presidente de la audiencia del Cuzco 
avisa haber sido nombrado diputado en Cortes por aquella 
ciudad D. Manuel Galiano , oidor honorario de su audien­
cia. •=• A la comisión de poderes. = Ha jurado la Constitu­
ción el arzobispo y cabildo de la catedral de Santo Domin­
go. -2 Con motivo de un informe de la Regencia sobre re­
presentación del ayuntamiento de Malaga en que se queja 
de que no recibe los decretos de las Cortes ; propuso el 
Sr. Herrera que una comisión proponga el medio mas pron­
to y equitativo para circular las ordenes y decretos, ¡s A 
la comisión de Constitución. 

Las comisiones de guerra y justicia acerca de la repre­
sentación del ayuntamiento de Bejar , con motivo del atro-
pellamiento que habia sufrido de parte del barón de La-
Barre , comandante del 2? batallón de Walones , y de sus 
Oficiales D. Eduardo Brek y D. Eduardo Silva ( Conciso del 
16 ) , extrañan infinito tan . escandalosa conducta de parte 
de unos militares encargados de la defensa de la nación; 
y opinan que esta justificación paséala Regencia para que 
la remita á la justicia de Bejar, quien completará la su­
maria y que se continúen los procedimientos con arreglo al 
artículo 25 , título 10? tratado 8? de la ordenanza, dando 
cuenta al gobierno „ y este á las Cortes cada 1$ días de 
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lo que se adelantare. sS Después de alguna discusión volvió 
á las comisiones. 

Continuó la discusión de la Inquisición. — Proposición 
2? de la comisión : v>El tribunal de la Inquisición es in­
compatible con la Consíitucion.44 ~ Se leyó el voto delSr. 
Ruiz Padrón , que sienta las tres siguientes proposiciones: 
i? el tribunal de la Inquisición es enteramente inútil en la 
Iglesia de Dios. za. El tribunal de la Inquisición es ente­
ramente contrario á la Constitución que hemos jurado. 3? 
El tribunal de la Inquisición, no solo es perjudicial á la pros­
peridad de la nación , sino al espíritu mismo del Evange­
lio , que trata de defender. En este sabio escrito se mani­
fiesta que hasta el siglo 13 no habia sido, conocido el tri­
bunal de la Inquisición , y no por eso la iglesia habia de-
xado de combatir y de acabar con los .hereges ; y que só­
lo este siglo de ignorancia fué capaz de abortar la Inqui­
sición , tribunal contrario á las facultades innatas de los 
obispos ;• é impugnando el falso principio de que sin In­
quisición no puede sostenerse la Iglesia , manifiesta diferen­
tes consecuencias á cual mas absurdas que de él se dedu­
cirían. Recae seguidamente sobre la representación de los 
ocho obispos refugiados en Mallorca , y extraña que en vez 
de citar autoridades de la sagrada Escritura , Santos Pa­
dres y Concilios , solo alegan la autoridad de dos autores 
gentiles , Platón , filosofo griego , y Horacio Flacco , poe­
ta lírico latino..... El buen pastor , dice , da su vida por sus 
obejas : no lo han hecho asi estos prelados , 'que lejos de 
imitar la conducta apostólica de Pió 7? , huyeron de sus 
diócesis , á pretexto de no comprometer el honor de su 
carácter.,;... Para demostrar que la Inquisición es contraria 
á la Constitución no hay mas que tomar en una mano es­
te precioso código , y en otra el tenebroso de la Inquisi­
ción : según aquella todos los empleados públicos están suje-
getos á responsabilidad ; solo la persona del rey es sagra­
da é inviolable; los inquisidores á nadie responden de su 
conducta... Fué en seguida haciendo ver la contrariedad 
del modo de enjuiciar de la Inquisición con varios artícu­
los de • la Constitución, especialmente con el capitulo 
tercero articulo quinto de ella....... Recorrió en seguida la his-
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tória del Inquisidor Lucero y sus maldades en Córdoba; que ía 
Inquisición es contraria á la prosperidad de la.. Nación se. 
prueba con la despoblación , decaimiento de la agricultura, 
de las ciencias , de las artes, de la industria y de la na­
vegación , que desde su establecimiento en España se ex­
perimenta. Todos los sabios, solamente por serlo?, eran per­
seguidos por la Inquisición; pues ternian que las luces des­
cubriesen su. tenebroso sistema : tales fueron, los sabios V. 
Granada y Fr. Luis de León , S.José Calasanz , S. Fran­
cisco de Borja , . Galileo , Pico de la Mirandula , Pedro Ra­
mos , Antonio de Nebrija, Fr. José de Sigüenza , Sánchez 
( el Brócense ) , Zuñiga , Cantalapiedra y otros No se 
Lbró el respetable arzobispo de Toledo Fr. Bartolomé de 
Carranza , cuya persecución fué motivada por la composi­
ción de un catecismo aprobado por una congregación del 
Concilio de Trento.... Aun tuvo la osadia de prohibir por 
muchos siglos la lectura de la sagrada escritura en caste­
llano.... Apenas apareció el Santo-oficio todos los pueblos.tem­
blaron ; pero ¿ qué habia de suceder con un tribunal tan 
despótico , suspicaz, sanguinario y tenebroso ?.... En la obra 
de Paramo se hacen las preguntas de si un inquisidor es 
mas que un obispo, y se responde , que sí ; si los obis­
pos pueden leer libros prohibidos , y se responde que no, 
pero sí los inquisidores ; causa indignación el estado de 
abyección á que quedaron reducidos en sus derechos divi­
nos los obispos.... Hace verdades , decía el V. Palafox , de 
las que son negras calumnias.... Continuó demostrando el 
tortuoso , tiránico y sangriento modo de enjuiciar de este 
espantoso tribunal ; por delitos, que era imposible come­
ter , como brujerías , volar por los aires &c. , perecieron sola­
mente en las Andalucías en unos 20 anos mas de 30'! almas... 
Describió en seguida los horrorosos tormentos de ía garru­
cha , del potro , del agua y del fuego , capaces de erizar 
los cabellos al hombre mas destituido de sentimientos na­
turales; y que.se vieron por los inquisidores con la ma­
yor indiferencia.... ^Dámelo judio ( decia el inquisidor de Cór­
doba , Lucero ) , dártelo, be quemado....« ¿Qué contraste ma­
yor....? ¿Qué contraste, Señor, entre un inquisidor entre­
gando un reo al juez secular para que le conduzca á las 
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hogueras , y enarbolandó al mismo tiempo un crucifixo , la 
imagen de nuestro divino maestro, que al morir nos dio 
el exemplo de perdonar á sus enemigos....? No obstante la 
fórmula de pedir á los jueces civiles que traten con pie­
dad á los reos que se les-entregan, es necesario advertir 
que tenian pena de excomunión y quedaban sugetos á la 
Inquisición si no executaban la sentencia ( que presenciaba 
un secretario de la Inquisición) y se habían obtenido bu­
las de los Papas pidiendo la dispensa de la irregularidad: 
¿y no se dirá qon razón .que era una refinada hipocresía 
ó una conducta., farisaica el encargo al juez* secular para 
que tratase con piedad á los reos ?..;. Hizo una narración 
bastante extensa de los autos de fé que hubo en Madrid 
y en Logroño.... Los apologistas de la Inquisición al usar 
contra .sus impugnadores de los sabidos dicterios de here-
ges, francmasones, jansenistas , dan solo á entender que les 
faltan razones , ó que ignoran el significado de estos dic­
terios Este tribunal es aquel árbol de que dixo el Evan­
gelista S. Mateo : Omnis plantatio quam non plantavit Pater 
meas coclestis erodicabitur. Todo plantío que no ha sido plan­
tado por mí Padre celestial será arrancado de raíz. 

Concluida la lectura de este voto, el mismo Sr. Ruiz 
Padrón (presbítero de edad de 54 años ) tomó la palabra, 
y dixo que había visto el Suplemento al Procurador gene­
ral , que contiene la censura , llamada teológica , del dicta­
men de la comisión de Constitución sobre la Inquisición; 
refutó varias de sus proposiciones.... Impugnó la exposición 
de los Señores diputados, de Cataluña , sobre que se que­
ría en su provincia la Inquisición , y manifestó que ni era 
posible saber la voluntad general por estar la mayor parr 
te de la provincia ocupada por los franceses , ni lo que 
aquellos naturales quieren es inquisición sino religión ; y acerca 
de los obispos que piden la Inquisición , si se. les. dixera 
que iban á ser repuestos en los derechos episcopales * gse 
resistirían por ventura ? y si se oponían podian renunciar..., 
Explicó quales son los derechos del primado de la Iglesia y 
sus facultades, una de las quales, por exemplo , es vigir 
lar por qué los. obispos han abandonado sus ovejas en 
tiempos tan calamitosos. •.--. -•• ; -: • • • • . • • • . , 
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•5r. Mexía : propuso .que se imprima el voto del Sr. Ruiz 

Padrón ,. para que la nación se ilustre y sepa que este 
asunto es cuestionable.^ Sr. Ostolaza: pidió se señalase dia 
para la discusión.^: Sr. Presidente : se señala el dia de hoy.— 
Empezó la discusión y la cortó el Sr.Ruiz Padrón dicien­
do que.lo imprimida de'su cuenta. 

,. . . • . • Parto de S. M. Pepino. 
«Extracto" dé las minutas de la secretaria de Estado.rr: 

En nuestro'palacio de Madrid á 28 de diciembre de 1812.= 
D. José Nap n p o r la gracia de Dios y por la consti-
titucion del estado , rei de las Españas , y de las. Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue : 
Art. 1° «Los grandes de, España , títulos de Castilla , 

funcionarios civiles ó eclesiásticos , y oficiales de mi ser­
vicio activo , reformados ó retirados , que hayan aceptado 
ó continuado exerciendo funciones públicas durante la ocu­
pación de nuestra capital por los enemigos , harán dentro 
de los quatro primeros dias de la publicación de este de­
creto la declaración siguiente firmada de su puño que .pon­
drán en manos del Corregidor. 

«Declaro que si durante la ocupación de esta villa por 
los enemigos me he decidido á exercer en ella funciones pú­
blicas, ha sido ' con el único objeto de. evitarla mayores 
males , pero en mi honor y conciencia he permanecido fiel 
al juramento -que presté al rei el dia (*) Así lo juro 
á Dios Todopoderoso, a 

Art. 2? Las personas que no se conformen con las dis­
posiciones. precedentes, serán tratadas como enemigos públicos. 

Art. 3? Los grandes de España ó títulos de Castilla que 
hubiesen quedado en Madrid entre los enemigos, aunque 
no hayan exercido funciones públicas , harán una declara­
ción jurada de no haber-hecho ninguna cosa contra.el ju-

(*) El juramento se prestó generalmente en Madrid el 
dia- 13 de diciembre de 1808. Todos deben señalar el dia 
eii gue hayan hecho su juramento , si es de fecha posterior^. 
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ramento de ñdollclád qué nos habían prestado, y en conse­
cuencia del qual les renovamos sus títulos y prerrogativas/ 

Firmado. = Yo el reí. sá Por S. M., el ministro secre­
tario de Estado. = Mariano Luis de Ur-quijo, u. 

Coruña 4 de enero. •=. No ha salido cierta la entrada de 
los vándalos en Villafranca como se habia dicho. El 28 á 
las 8 de la mañana evacuaron á Astorga. 

Siruela 9 de enero. = Los vándalos permanecen en la 
Mancha, á cuya provincia han impuesto 3 millones de rs* 
y 400 muías, ó 3.3 rs. por cada una. En Madridejos es­
tán construyendo un fuerte; el hospital de Talavera ha sa­
lido para Madrid con mucho convoi, y los . movimientos 
del enemigo en la Mancha indican retirada. ~ Se habla mu-r 
cho de sublevación en Paris, muerte de Savari y de ¡¡3 personas; 
pero en lo que no cabe duda , según pliegos intercepta-
tados , es en haber pedido Bonaparte á Soult 5 bata­
llones de granaderos. — D. Fermín González, de la par­
tida del médico, ha cogido 22 empleados del intruso y 
4003 reales. 

Sevilla 13 de enero.rrEsta junta electoral de la .pro­
vincia y reino de Sevilla ha elegido por sus representantes 
para las Cortes generales y extraordinarias las personas si-? 
guientes. 

1? D. Pedro Prieto López, presbítero. 
a? D. Francisco de Sales de la Barcena, presbítero, 
3? D. Celestino Sánchez , presbítero. 
4? D. Agustín Moreno Garino , presbítero. 
5? D. Antonio Fernandez de Córdoba. 
6? D. Ramón Bravo. 
7? B. Antonio Calderón, canónigo lectoral de Málaga* 
8? D. Fernando Aguilar. 
9? D. Juan López de Reina. 

Suplentes. 
D. Nicolás Maestre , presbítero. 
D. Pedro Baena , vicario de Estepa. 
D. Alexandro Pérez, vicario de Osuna. 
D. Francisco Ignacio de Aguilar , de Ecija. 
Aunque han protestado las elecciones varios de los elec-» 

tores por nulidades en los elegidos , y algunas ocurrencias sen 
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bre ' que resolverá el soberano Congreso , se procedió* á un 
Te-Deum condicional, porque la validez de las elecciones 
depende de la resolución de las Cortes. ( Diario Redactor?) 

Cádiz 18. zz Va tomando cuerpo la noticia de la insur­
rección de Francia. Existe en Cádiz carta de' Bayona - del 
31 de-diciembre en que se dice ser ya nueve los depar­
tamentos insurreccionados contra Bonaparte , añadiendo se es­
peraba, cundiese la sublevación por toda la Francia. Nada 
extraño debe ser que se verifiquen estas noticias » el ti­
rano se ve precisado á -tomar medidas mui rigorosas para 
cubrir la plasta del Norte : y los franceses pueden haber 
llegado ya á conocer su degradación; pero ¿ no puede ser 
esta carta una invención para adormecernos ?..... Alerta! 

El 4 del corriente seguía Madrid in stattio quo , aunque 
se esperaba una pronta evacuación.— Quieren decir • que el 
cuartel general de ios vándalos está en Manzanares como 
si pensaran en volver á la Sierra. 

•••Partes telegrafieos! = Día 18. De ¡as 12 de ayer a las 
de • hoi. = Se continua trabajando en la cortadura del Tro-
cadero. En el campo de Guia del Puerto han estado ha­
ciendo . el exerciclo unos 63 infinites y 400 caballos. 

Capitanía del Puerto, ES Día 18. De las 12 de ayer á 
las de hoi han entrado : de Rismouth fr. ame. Tomas Wil-
son con harina : de Gibraltar y Tarifa 4 buques men. esp. 
con vino, papel, y carbón: de Sevilla un meo. id. con 
tabaco. 

TEATRO.—El duque de Viseo , tragedia en cinco actos.rr 
Un padedu.= Saynete.= A las siete y media. 

Eedacíor general del i3 de Enero. 

Partes rusos. (Véase el Conciso del 15.)- -
IMPRESOS. — Diario mercantil del 17. =? Ceremonial pa­

ra volver ú vestir . los hábitos religiosos. Hai ceremonias an­
tecedentes , actuales , y consecuentes : de las primeras , es 
convocar á lodos los que se hallen en la población con de-
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recho á la misma vestimenta, y si no quieren, asociarse 
con otro de distinta casa ó provincia; pues tener compa­
ñero es requisito indispensable. Después mandará á las mon­
jas que anuncien la función con repique general de campanas. 

Abeja española mím. 128. = Los editores reclaman enér­
gicamente el castigo severo de los culpados en las conti­
nuas infracciones de la Constitución &c. 

Procurador general de la nación y del rei mím. 109. 
Artículo contra el Diario mercantil. El español hace cua­
tro preguntas disparatadas sobre Inquisición. 

Diario de la Tarde del 16. = Copia un artículo del 
Exacto Postillón , y otro del Sensato. 

Veracruz 23 de setiembre. =E1 19 de agosto entró en 
San Agustín del Palmar el capitán Lavaqui con 350 hom­
bres y 3 piezas de artillería. A poco rato se presentaron 
4% rebeldes, que acometieron al pueblo por todos lados, 
comenzándose un fuego horroroso , que duró , sin intermi­
sión , 28 horas. Se apoderaron del pueblo los rebeldes , que­
dando unos 150 muertos de los leales, y 200 prisioneros 
que fueron conducidos á Tehuacan. El valiente Lavaqui, 
después de tener 3 heridas, se defendía bizarramente con 
un fusil, y fué muerto á machetazos. Estos malvados iban 
acaudillados por los curas Motezuma y Sánchez, que úl­
timamente se hallaban en Tehuacan con el cura Morélos, 
y gran número de clérigos y frailes, que son oficiales de 
su exército , que asciende á 7$ hombres. 

Havana 8 de octubre. = Nueve buques españoles , que 
habían salido de los puertos de los Estados-unidos con fru­
tos del pais para varios puntos de nuestras Américas , se­
ñaladamente San Agustín de la Florida, atacados por los 
rebeldes y por las tropas de los mismos Estados-unidos , han 
sido apresados por los ingleses, y conducidos al puerto de 
Nassau ( en la isla de Nueva-Providencia ) , á pretexto de 
que eran propiedades americanas. 

Ídem 9. == El -senado de los Estados-unidos ha reusado 
sancionar las medidas ofensivas contra la guarnición de San 
Agustín de la Florida. 

CÁDIZ: 
- Imprenta de D. Manuel Xímenez Carreño <, calle Ancha. 
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